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16234 ORDEN de 7 de julio de 1994 por la que se
establecen las normas que han de regir las
pruebas de acceso a Ciclos Formativos de for
mación profesional.

1. Disposiciones de carácter general

Primero.-Cada año tendrá. lugar, al menos, la con
vocatoria de una prueba en cada provincia para el acceso
a los Ciclos Formativos que en ella se impartan.

Segundo.-La inscripción para concurrir a la citada
prueba de acceso se efectuará mediante solicitud en

. ANEXO VI

En el día de la fecha se hace entrega del presente
Libro de Escolaridad al.alumno/a ..
que ha superado sus estudios de Educación Secundaria
para personas adultas en el Centro ,
de acuerdo con lo establecido en las Ordenes de 17
de noviembre de 1993 y en la de de 1994.

.......... a .... de de 19......

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo (el artículo 32.1)
Y el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que
se establecen directrices generales sobre los títulos y
las correspondientes enseñanzas mínimas de formación
profesional determinan que será posible acceder a la
Formación Profesional Específica sin cumplir los requi
sitos académicos requeridos, tras la superación de una
prueba regulada por las Administracíones Educativas.
Para acceder por esta vía a Ciclos Formativos de Grado
Superior se requerirá tener cumplidos los veinte años
de edad.

A través de la prueba a que se refiere el apartado
anterior el aspirante deberá acreditar:

a) Para el acceso a Ciclos Formativos de Grado
Medio, los conocimientos y habilidades suficientes para
cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

b) Para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado
Superior, la madurez en relación con los objetivos del
Bachillerato y las capacidades correspondientes al cam
po profesional de que se trate, que se expresarán en
el Real Decreto que regule el título correspondiente. De
esta última parte podrán quedar exentos quienes acre
diten una experiencia laboral que se corresponda con
los estudios profesionales que se desee cursar.

Por tanto, he dispuesto:

la Secretaría de los centros y en los plazos que las con
vocatorias determinen.

Tercero.-Los Directores provinciales del MinisteriO de
Educación y Ciencia, en el ámbito geográfico de su com
petencia, propondrán a la Dirección General de Forma
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa los cen
tros oficiales donde deberán llevarse a cabo las pruebas,
teniendo en cuenta que para cada convocatoria y Ciclo
Formativo serán las mismas y todos los alumnos las efec
tuarán en igual fecha y hora.

Cuarto.-La elaboración de las pruebas y el estable
cimiento de los criterios de evaluación de las mismas
corresponderá a la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa.

Quinto.-La valoración de cada una de las partes de
que consta la prueba se expresará con la calificación
de apto/no apto. La calificación global será de apto si
se han superado ambas, y de no apto en caso contrario.

Sexto.-La superación de la prueba se acreditará
mediante el certificado cuyo modelo figura en ·el anexo
y dará derecho a cursar los Ciclos Formativos de For
mación Profesional Específica que en el mismo se in
diquen.

Séptimo.-Las comisiones evaluadoras estarán cons
tituidas por un Presidente y cuatro Vocales pertenecien
tes a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores técnicos de Formación Profesional. nom
brados por el Director provincial. Los Presidentes serán
Inspectores o Directores de centros oficiales. Asimismo,
podrán agregarse a cada comisión evaluadqra los ase
sores que se consideren precisos en función de las ense
ñanzas a las que se desea acceder y del número de
inscritos.

Para los alumnos que hayan cursado un programa
de garantía social. y acrediten haberlo superado median
te certificación expedida por la Administración Educativa
correspondiente, la Comisión Evaluadora tendrá en cuen
ta los resultados expresados en dichas certificaciones
al evaluar cada una de las partes de la prueba citadas
en el apartado noveno de esta Orden.

Noveno.-EI contenido tomará como referencia los
objetivos generales y los vigentes currículos oficiales de
la Educación Secundaria Obligatoria y valorará los cono
cimientos y habilidades suficientes para cursar con apro
vechamiento la Formación 'Profesional Específica de Gra-

Tener, como mínimo, dieciocho años de edad en el
momento de la celebración de la prueba.

Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral.
Haber superado un programa de garantía social.

Octavo.-Para concurrir a la prueba de acceso a Ciclos
Formativos de Grado Medio se requerirá cumplir alguna
de las siguientes condiciones:

11. Prueba de acceso a Ciclos Formativos
de Grado Medio

el/la Secretario/a

Fdo.:

(Sello del centro)

Fdo.:

V.O B.O el/la Director/a
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ANEXO

...................................., a de "". de 19 .

El/la Secretario/a del Instituto

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Secretaria/o del Instituto "." "."
. " de ,,', , ,..
..................................,.. ,.. provincia de .. , , .

CERTIFICA:

Que ".,", ,., "., , ,., ,." ha superado,
con la calificación de apto, la pruebá de acceso que
le permite cursar los Ciclos Formativos de Grado ."",,.... ,,'
que a continuación se indican:

(Sello del Instituto)

v.o B. D
:

El/la Director/a

16235 CORRECCION de erratas del Real Decreto
1055/1994, de 20 de mayo, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Ara
gón en materia de casinos, juegos y apuestas.

Advertida errata en el texto del Real Decreto
1055/1994, de 20 de mayo, sobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de casinos,
juegos y apuestas, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado)) número 148, de fecha 22 de junio de 1994,
se transcribe a continuación la rectificación oportuna:

En la página 19409, segunda columna, párrafo segun
do, donde dice: «El Real Decreto 3991/1992, de 29
de diciembre ... )), debe decir: «El Real Decreto
3991/1982, de 29 de diciembre... )),

Cada petición será objeto de resolución expresa por
parte del Director del centro educativo. El contenido de
la resolución se incorporará al expediente académico
del alurt,1no mediante la oportuna diligencia.

En caso de resolución denegatoria, ésta deberá ser
motivada [artículo 54, a), de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento
Administrativo Común]. y contra la misma se podrá inter
poner recurso ante el Director provincial del Departa
mento.

do Medio. Los contenidos de las pruebas se agruparán
en dos partes:

Sociocultural.
Científico-tecnológica.

111. Prueba de acceso a Ciclos Formativos
de Grado Superior

Décimo.-Podrán concurrir a la prueba de acceso a
Ciclos Formativos de Grado Superior las personas mayo
res de veinte años.

Undécimo.-EI contenido de las pruebas se adecuará
a los currículos de los Bachilleratos de Artes, Ciencias
de la Natu(aleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias
Sociales y Tecnología, aprobados por el Ministerio de
Educación y Ciencia. La prueba constará de dos partes:

Parte general.
Parte específica.

La parte general acreditará la madurez en relación
con las materias comunes y de modalidad de los Bachi
lleratos y la parte específica la de las capacidades corres
pondientes al campo profesional de .que se trate. De
esta última parte podrán quedar exentos quienes acre
diten una experiencia laboral, de al menos un año, que
se corresponda con los estudios profesionales que se
desee cursar.

La solicitud de exención será promovida por el inte
resado ante el Director del centro oficial en el momento
de formalizar la inscripción y deberá ir acompañada de
los siguientes documentos:

a) Certificación de la empresa en la que se haga
constar específicamente la duración del contrato, la acti
vidad laboral desarrollada por el interesado y el número
de horas dedicadas a la misma.

b) Certificación de la Tesorería General de la Segu
ridad Social y/o de la mutualidad laboral a la que estu
viera afiliado, donde conste la empresa y el período de
contratación.

Disposición adicional.

Estará a cargo del Director general de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa la organización
y el nombramiento de Comisiones Evaluadoras para las
pruebas de acceso a Ciclos Formativos que debieran
realizarse en los Institutos de Secundaria fuera del terri
torio nacional.

Disposición final.

Se faculta a la Dirección General de Formación Pro
fesional Reglada y Promoción Educativa para dictar las
disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación
de lo previsto en la presente Orden.

Madrid, 7 de julio de 1994.

SUAREZ PERTIERRA

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa.

16236 CORRECCION de errores del Real Decreto
1335/1994, de 20 de junio, de estructura
orgánica básica del Ministerio de Industria y
Energía.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto
1335/1994, de 20 de junio, de estructura orgánica bási
ca del Ministerio de Industria y Energía, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado)) número 157, de fecha
2 de julio de 1994, se transcriben a continuación las
rectificaciones oportunas:

En la página 21335, segunda columna, artículo 5,
apartado 2, línea primera, donde dice: «... Dirección de
Tecnología.,,)), debe decir: «... Dirección General de Tec
nología...)).

En la página 21340, segunda columna, disposición
adicional primera, apartado b), 2, donde dice: «2. La
Dirección de Política Tecnológica.)), debe decir: «2. La
Dirección General de Política Tecn9Iógica.)).


